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DE ADIIINISTRACIóN JUDICTAL
DEL ESTADO DE MORELOS
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CIRCU LAR: OA!/JGT/C | 28-26
I

Cuernavaca, Morelos; a 10 de marzo de 2O26.

óneano DE ADMrNrsrRAcIóN JUDTcTAL DEL poDERJUDTcTAL
DEL ESTADO DE MORELOS

CIRCULAR: OAJ/JGT/ C | 2e-26

CC. MAGISTRADAS Y MAG ISTRADOS; PERSONAS J UZGADO RAS
DE PRIMERA INSTANCIA, MENORE+ DE PN4 EN MATERIA
PENAL TRADICIONAL DE CONTBOL DE ENJUICIAMIENTO, DE
EJECUCIóN, DEL JUZGADO ÚNTCO ESPECIALIZADO EN
ORAUDAD MERCANTIL DEL ESTADO DE MORELOS; PERSONAS
JUZGADORAS LABORALES; ÁNCIS ADMINISTRATIVAS;
FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS PUBLICOS, PERISONAS QUE
DESEMPEÑAN LA FUNCIóN PERICIAL, AUXILIARES DE LA
ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MORELOS; AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES,
MUNICIPALESY PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

Por este conducto hago de su conocimiento que en relación al oficio
ONICPITIR/O0O9/2026, registrado con el número de cuenta L277, recibido el tres de
manzo de dos mil veintiséis, suscrito por Thania Priscila Jiménez Râmos, Secretaria de
Acuerdos de Primera lnstancia y Encargada de la Coordinación de'personas que de,sempeñan
la función Pericial del Poder Judicial del Estado de Morelos, dependiente del Organo de
Administración Judicial; el órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del
Estado de Morelos, en la Novena Sesión Ordinaria de cuatro de marzo de dos mil
veintiséis, determinó lo siguiente:

"...Wsto el contenido del escrito de cuenta f27Z suscritos por Thania Prisila
Jiménez Ramos, Secretaria de Acuerdos de Primen Instancia y Encargada de la
Øordinación de perænas que deæmpeñan la función Pericialdel Poderludicial
del Estado de Morelos, dependiente del Organo de Administración Judicial, æ
tienen por hechas sus manifestaciones; por lo guq esta autoridad se da por
enterada, en consecuencia, se aprueba en sus términos la siguiente:

REFORMAALARTúCULO 28 DELACTTERDO POR EL CI'ALSEAPRUEEAN
LOS LTNEAMTENTOS PARA LA SOLrCrrUÙ ASTGNACTóN. Y ACTUACTON
DE PERSoNAS QUE DESEMPEÑAN IA FUNCION PERTCIAL,
AUXTLIARES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTTCIA DEL PODER
JUDTCIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

GLOSARIO

Para efectos del presente Acuerdq se entenderá por:

t. ótgano de AdmÍnÍstración Judiciat: El Organo de Administración Judiciat
del Poder ludicial del Estado de Morelos.
II. Pleno: El Pleno del Organo de Administración Judicial
III. CoordÍnación de Peritos: La Coordinación de personas que desempeñan
la función pericial del Poder Judicial del Estado de Morelos, dependiente del
Organo de Administración Judicial.
IV. Lineamientos: ElAcuerdo por el cual se aprueban los Lineamientos para la
solicitud, asignación y actuación de personas que desempeñan la función
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per¡c¡al, aux¡liares de la administración de justicia del Poder Judicial del Estado
de Morelos.
V. SúFEAIEM: Sistema de Firma Electrónica Avanzada Judicíal del Estado de
Morelos.
W. Sistema Electróniæ de Gestión: La herramienta informática
implementada por el Departamento de Informática para la asignación aleatoria
de personas que desempeñan la funcíón pericíal.

ANTECEDENTES

I. El diecinueve de mayo de dos mil veinticincq fue publicado en el Periódico
OfÌcial "TÌerra y Líbertad" número 6426, 6a Epoæ, el Decreto número Ciento
Sesenta y Cinco, mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos en materia del Poder ludicial, creándose el Organo de Admínistración
ludicial como órgano constitucional con independencia técnica y de gestión.

II. En términos del artículo 105 QUATER de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Moreloq el Organo de Adminirtración ludicial es
responsable de la administración, carera judicial y control interno del Poder
Judicial, así como de emitir disposiciones administrativas para su adecuado
funcionamiento.

IIL En la Tercera Sesión Ordinaria del Organo de Admínistración Judicial,
celebrada el veintiuno de enero de dos mil veÌntiséiq se aprobó el 'Acuerdo por
el cualse aprueban los Lineamientos para la solicituQ asignación y actuación de
personas que desempeñan la función pericial, auxiliares de la administración de
justicia del PoderJudicial del Estado de Morelos'i mismo que fue dado a conocer
mediante círcula r n úmero OAJ/JGT/C/1 9-26.

IV. El artículo 28 de los citados Lineamientos establece elprocedimiento general
para la asignación de personas que desempeñan la función pericial; sin
embargq no precisa exprefimente la autoridad administrativa ante la cual
deben dirigirse las solicitudes, ni el medio institucional para su recepción, ni los
requisitos mínimos que deben contener.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Por virtud del Decreto número Ciento Sesenta y Cinco, publicado en
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6426, 6a Época, el diecinueve de
mayo de dos mil veinticinco, mediante el cual se reformaron, adicionaron y
derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos en materia del Poder Judicial, se dio paso a una nueva
integración de los depositarios del PoderJudícial del Estado de Morelos 1 , de lo
que específicamente destaca la creación de un Organo de Administrac¡ón
Judicial, en términos de lo que se estableció en los artículos 86, en relación con
el 105 QUATER de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos, siendo que éste último precepto dispone lo siguiente:

'ARTiCllLo 105 QUATER.- El organo de Administración Judiciat contará con
independencia técnica y de gestión, y será responsable de la administración,
ærrera judicial y control interno del Poder Judicial. Tendrá a su cargo la
determinación del número, división en circuitos, distrito, competenc¡a
tenitorial, especialización por materias, el ingreso, adscripción, permanencia y
æparación del personal de ærrera judicial y administrativq así como su
formación, promoción y evaluación de desempeño; la inspección del
cumplimiento de las normas de funcionamiento adminístrativo del PoderJudicial
del Estado y las demás que establezæn las leyes.
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Et Organo de Administración Judiciat determinará el número y división en
distritos judiciales, competenc¡a territorial, especialización por materias, de los
Juzgados de primera instancia, especializados, menores y de paz.

ãus decisiones ærán defrnitivas e inataables y por lo tanto no prode
recurso alguno en contra de éstas.

El Pleno del Organo de Administración Judicial se intqmrá por cinco petænas
que durarán en su enargo seis años improrrogables, de las cuales una será
designada por el Poder Ejecutivo Estatal, por conducto de su Peræna Titular;
dos por el Poder Legislaüvq mediante votación de las dos terceras partes de sus
integrantes; y dos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, con mayoría de
las dos terceras partes de sus integrantes. La presidencia del órgano durará dos
años y será rotatoria, en términos de lo que establecan las leyes....i

Luego entonces, conforme al régimen transitorio de la citada reforma
ænstifucional, específrcamente en elryundo pánafo de la Disposición Décima
Primera Transitoria, se estableció que los Poderes del Estado de Morelos debían
proceder a la designación de los integnntes del Otgano de AdmÍnistración
Judicial, a más tardar en æænta días naturales contados a partir de la
publicación de la reforma.

I ililt til il ililt il tll ril trit fr if ü[t iil nil nil[iii üÍin i[ilififl

Consecuentementq el veÍnticÍnæ de septiembre del dos mi| veinticinco,
el Øngreæ del Estado de Morelos procedió a designar y tomar la protesta de
ley a los ciudadanos MÍguel Enrique Lucia Espejo y Humherto Paladino
ValdouÍnos æmo integrantes del citado Organo de Administración Judicial.
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De igual manera, el veintiséis de æptiembre del mismo añq las Magistrados que
integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos
aprobaron la designación y tomaron la protesta respectiva a las ciudadanas
Yadira Crystal Casarreal Olmedo y Catalina PÍmentel Meiía, como
integrantes del referido órgano.

Finalmente, el veintinueve de æptiembre de la anualidad referida, Ia TTtular del
Poder Ejecutivo Estatal llevó a abo la designación del ciudadano JavÍer García
Tlnoco como integrante del citado órgano. De tal manera, æ tuvo por integrado
de manera plena al Organo de Administación ludicial del poder Judicial en los
términos a que æ refrere el párnfo cuarto, del artículo 105 QUATER de la
Confütución Polítiæ Loal.

Debido a lo anterior, en æsión espcial de instulación celebnda el paædo trece
de octubre del año en crJrsc, quedó formalmente constituido et Organo de
Administación Judicial, instancia encargada de fortalecer la gestión institucional,
la transparencia y la rendición de cuentas dentro del Poder Judicial del Estado
de Morelog y en la cual fue designado Presidente el ciudadano Jauier García
Tinoæ.

En este punto también es preciso æñalar quq conforme a Io establecido en el
primer pánafo del artículo 105 QUATER de la Constitución Polítia del Estado de
Morelos, dicho Organo de Administación, tendná entre otas atribuciones la
responabilidad de la administracÌón, ærera judicial y control intemo del Poder
Judicial, la determinación del número, dívisión en circuitos, distrito+
competencia tenitorial, especialización por materias, el ingreæ, adæripción,
permanencia y separación del personal de arrera judicial y administrativq así
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como su formación, promoción y eualuación de desempeño; la inspección del
cumplimiento de las normas de funcíonamiento adminirtraûvo del PoderJudicial
del Estado y las demás que establezæn las leyes.

SEGUNDO. Que en la Tercera Sesión Ordinaria det Organo de Admínistración
Judicial del Poder Judicial del Estado de Morelos, celebrada el díeciocho de
febrero de dos mil veintiséit æ aprobó el'Acuerdo por el cual se aprueban los
Lineamientos para la solicitud, asignación y actuación de perænas que
desempeñan la función pericial, auxiliares de la administración de justicia del
Poder Judicial del Estado de Morelosi mismo que fue dado a conocer mediante
la ci rcula r n ú mero OAI/JGT/C/ I 9-2 6.

TERCERO, Que elartículo 28 de los cítados Lineamientos establece que, previa
solicitud de los Organos Jurisdiccionales, la asignación de personas que
deæmpeñen la función pericial será realizada por la Coordinación a través del
Sistema Electróníco de Gefüón; sin embargo, no preciæ de manera expresa la
autoridad administrativa ante la cual deben dirigirse dichas solicitudes ni
contempla el uso de medios electrónicos institucionales para su recepción, ni los
reguisitos que debe contener dicha solicitud.

En ese sentido, se estima necesario reformar su contenido a efecto de establecer
que las solicitudes de asignación se dirþn a la Coordinación de personas que
desempeñan la función pericial del Poder Judicial del Estado de Morelos,
dependiente del Organo de Administración Judicial., debiendo contener como
requisitos mínimos el número de expdíente, las partes, la materia, el tipo de
juicio y, en s¿t eso, las obseruaciones que resulten releuantes para la adecuada
designación de la persona gue desempeñará la función pericial, así como
acompañar, copía del acuerdo en el que se ordene dicha asignación.

Por ende, acorde con el principio de progresívidad y derecho humano a la
protæción de datos personales, preuistos en los artículos 70, 60, párafo tercero
y 1Q piárrafo segundq de la Ønstitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; mismos que, disponen lo siguiente:

"... Artículo 7o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Êstado Mexiæno sea parte, así como de las
garantías para su protección, cuyo ejercicio no pdrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución
establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad
con esta Constitución y con los tratados ínternacionales de la materia
favoreciendo en todo üempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridadæ, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

Artículo 60. El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la
información y comuniación, así como a los servicios de radiodifusión y
telecomuniac¡ones, incluido el de banda ancha e Internet. Para tales efedot
el Ejecutivo Federal a través de la dependencia enargada de elaborar y conducir
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las polítiæs de telecomunicaciones y radiodifusión, estableær¿í cond¡ciones de
competencia efúiva en la prestación de dichos seruicios

Artículo 76. Tda petsna tiene deræho a la protección de sus datos
perænales, al acceso, rectifración y ancelación de los mismos, así como a
manifestar su oposición, en los términos gue frje Ia ley, la cual esÞblecerá los
supuestos de excepción a los principios que rijan el tatamiento de datos, por
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y ælud
públicas o pan proteger los derechos de terceros...'SIC

Asimismq resulÞ apliable citar el artículo 7 de la Ley de Firma Electrónia
Auanzada, mismo que refrere que los documentos eleñnicos que cuenten con
frrma electróniæ auanzada tendrá la misma validez que aquellos que cuenÞn
con frrma autógrafa, elcualesÞblece lo siguiente:

"... Artículo 7. la frrma electrónica avanzada podrá ser utilizada en documentos
electniniæs y, en su cast en mennjes de datos.

Los documentos electónicos y los menæjes de datos que cuenten æn frrma
electrónica auanzada produchán los mismos efedos que los preæntados con
frrma autógrafa y, en conæcuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las
disposiciones apliæbles les otorgan a éfios..." SIC

Ahora bien, del præepto legal citado con antelación se desprende que los
documentos digitales frrmados electrónicamente producen los mismos efectos
jurídicos que los frrmados de forma autógtrafa, además, æ contribuye al
equilibrio ecologiæ regulado por la Ley General del Equilibrio Ecologico y la
Protecció n a I A m bien te.

Por lo anterior, con el sistema SIFEAIEM (Sistema de Firma Electróniæ Avanzada
Judicialdel Estado de Morelos), se garantiza la autenticidad e integridad de los
documentos frrmados electróniamente y con ello agilizar los prodimientos
jurísdiccionales, teniendo preænte la Ley Federal de Protección de Datos
Perconales pan el debido manejo de la información respediua.

En eæ contextq æ ætima procedente habilitarelcorreo elæñnico lnstitucional
æordÍnacion,perÍtos.oaj@Ejmorclos.gob.mx Ømo mdio para la
recepción de slicitudes de asignación de perænas que deæmpeñen la función
pericial, con la finalidad de dotar de mayor celeridaQ contol y trazabilidad al
procedi m ien to ad m in isfa ff vo.

ACUERDO NÚMERO AG/O7/2O26-SO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARøCULO 28 DEL ACUERDO POR EL CUAL SE
AqRTJEBAN LOS UNEAMTENTOS qARA U SOUCITUT ASIGNACTÓN y
ACTUACTóN DE PERSONAS QUE.ÐESEMPEÑAN U FUNCTON PERTCTAL,

AUXTLIARES DE U ADMINISTRACION DEJUSNCA DEL PODER JUDTCAL DEL
ESTADO DE MORELOS,

PRúMERO. El presente Acuerdo tiene por objetivo reformar el artículo 28 del
Acuerdo por el cual se aprueban los Lineamientos para la ælicituQ asignación y
actuación de personas que desempeñan la función pericial, auxíliares de la
administración de justicia del Poder Judicial del Estado de Morelos.

SEGUNDO. 5e reforma el primer piírrafo y se adiciona un ægundo al arttculo
28 del Acuerdo por el cual se aprueban los Lineamientos pan Ia ælicituQ
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asignac¡ón y actuación de personas que desempñan la función pericial,

Auxiliares de la Administración de Jufücia del Poder Judicial del Estado de
Morelos, para quedar como sigue:

Artículo 28. Previa soticitud de los Organos Juridiccionales, dirigida a la
Coordinación de personas que desempeñan la función pericial del Poder ludicial
del Estado de Morelos, dependiente del Organo de Administración Judicial, la
asignación la realizará la Coordinación, de conformidad con el Sistema
Electrónico de Gestlón implementado por el Departamento de InformáUca, el
cualproporcionará de manera aleatoria elnombre de la persona asignada.

La solicitud deberá ser remitida al coffeo eledrónico institucional
æotdinacion.peritos.oaj@Bjmorelos.gob.mx, mis¡¡p quq deberá estar
firmada electrónicamente mediante el sistema SIFEAIEM (Sistema de Firma
Electrónica Avanzada Judicial del Es-tado de Morelos), por la persona titular del
Organo Jurisdiccional o por quien legalmente la sustituya, la cual deberá
contener los siguientes datos: número de expdiente, las paftes, la materia, el
tipo de juicio yt en su æso, las obseruaciones que resulten releuantes para la
adecuada designación de la perøna que desempeñará la función pericial, así
como acompañar copia del acuerdo en el que se ordene dicha asignación, un
correo electrónico institucional para oír y recibir notifrcaciones; asimismq las
comuniaciones y notifrcaciones que deriven del procedimiento de asignación
deberán realizaræ por ese mismo medio. Lo anterior, para efectos de agilizar el
trámite.

DISPOSICIO N ES TRANSITORilS

PRúMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el
Organo de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado de Morelos, con
independencia de su publiación en los medios ofrciales conespondientes.

SEGUNDO. Publþueæ en el Boletín Judicial y la Piígina de Internet de este
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, así como en el Periódico
Ofrcial "Tierra y LiberÞd" del Gobiemo del Estado de Morelos.

TERCERO. Se instruye a la Direæión GeneralJurídia para que, por conducto
de la Coordinación de personas que desempeñan la función pericial del Poder
Judicial del Estado de Morelos, dependiente del Organo de Administración
Judicial, implemente los meanismos administrativos necesarios para la
opención, contol y æguimiento de las slicitudes que se reciban a través del
@rreo electrónico institucional habilitado... "

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

ATENTAME TE
PRESIDENTE DEL

JU DEL PODERJ L ESTADO DE MORELOS

JAVIER TINOCO

DEL
ISTRACION

O ROMERO BENITEZ

DE

de 04 de matzo de 2026.
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